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FORTALECIMIENTO DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO DE MATERIALES AVANZADOS Y 

NANOTECNOLOGÍA (CEMAT) MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN ESPECTRÓMETRO DE 

RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR PARA LA ELUCIDACIÓN ESTRUCTURAL DE COMPUESTOS 

ORGÁNICOS/INORGÁNICOS Y BIOPOLIMÉRICOS 

 

Contrato: PE501086055-2023-PROCIENCIA-BM 

PROCESO N° SDO-001-86055-2024-UNI 

 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

 

Consulta 1 

¿La empresa Fine Instrument Technology, ubicada en Brasil, con actuación en Peru ya con 10 

clientes en el país, puede ser considerada como una representante regional? ¿O debe ser 

estrictamente un representante con domicilio en el Perú? 

Respuesta  

Se aclara que, tenga o no Domicilio en Perú es considerado como representante y es 

indispensable contar con un asociado en el país para atender oportunamente los problemas 

que se puedan presentar durante el año de garantía. 

 

Consulta 2 

¿La carta de Intención y el resto de los documentos deben ser entregados personalmente o 

pueden ser enviados a través de DHL? 

Respuesta 

Se aclara que los documentos solicitados pueden ser entregados personalmente y a través de 

DHL dentro de las fechas indicadas en las bases. 

 

Consulta 3 

¿La oferta debe tener dos (2) precios opcionales correspondientes a CIF y DDP en una misma 

oferta o pueden ser enviadas de forma separada? ¿Cuál es el motivo de envío de estas dos 

propuestas (CIF y DDP)? 

Respuesta  

Se aclara que las ofertas deben ser presentadas en precio DDP. El valor CIF es referencial. 
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Consulta 4 

¿La lista de precios debería contener sólo los artículos ofertados o todos los productos del 

fabricante? 

Respuesta  

Se aclara que la lista de precios debe contener solo los artículos ofertados, ver lista de bienes y 

servicios conexos. 

 

Consulta 5 

¿Cuándo será necesario el envío de la carta de crédito? La IAL 19.1 menciona que no es necesario, 

pero no está claro para nosotros sí en algún momento será necesario. 

Respuesta  

Se aclara que la carta de crédito será enviada después de la adjudicación. 

 

Consulta 6 

¿Deberá ser descrito el valor de comisión de ventas que una empresa recibirá actuando como 

agente de ventas en la oferta o en algún otro documento? 

Respuesta  

Se aclara que el valor de comisión de ventas que una empresa recibirá no debe ser descrito en la 

oferta. 

Consulta 7 

"El Proveedor o su representante realizará mantenimiento preventivo al equipo durante el período 

de garantía, así como se encargará del suministro de piezas y consumibles no incluidos" 

¿Se refiere sólo a piezas requeridas para mantenimiento o también a piezas no incluidas en la 

oferta? Además, a qué tipo de consumibles no incluidos se refieren, gases como helio y/o 

nitrógeno? 

Respuesta  

Se aclara que el proveedor debe contar con las piezas y consumibles que corresponden al equipo 

para su mantenimiento si esto lo requiere. 
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Consulta 8 

¿Una persona que ocupa el cargo de Gerente Comercial de la empresa que posee contrato 

firmado con el fabricante para ventas en Brasil, puede ser el representante en la apertura de los 

sobres o necesita ser el director de la empresa o estrictamente alguien de la empresa 

fabricante? 

 

Respuesta  

Se aclara que para la apertura de sobres se considerará como representante a cualquiera que 

esté debidamente autorizado por la empresa, mediante una carta simple. 

 

Consulta 9 

En la Sección VII. Requisitos e los Bienes y Servicios Conexos – 3.Especificaciones técnicas 

7. Acondicionamiento, montaje o instalación. 

- Instalación del equipo en el Centro para el Desarrollo de Materiales Avanzados y  

Nanotecnología (CEMAT) 

- Inspección visual de las unidades y piezas entregadas para verificación de daños. 

- Montaje de todos los componentes. 

- Prueba técnica de la unidad. Cualquier defecto mostrado durante la instalación se  

documentará en el certificado de instalación. 

 

Se consulta al comité: Según la especificación técnica aquí planteada se solicita indicar si en el 

plazo previsto para la entrega de los equipos se ha considerado que la Universidad tenga listo 

los siguientes aspectos: 

- Tablero eléctrico, cableados, interruptores, pozo a tierra, tomas de aire seco 

(incluyendo sistemas de filtrado, desecado, reguladores de presión, tuberias,etc.) 

necesarios para la instalación. 

- Consumibles, que incluyen, no taxativamente: nitrógeno líquido, helio líquido, reactivos, 

etc. Necesarios para la puesta en marcha del equipo. 

Por ello se solicita al comité si se puede considerar la modificación a lo siguiente: 

Toda la infraestructura, consumibles, etc.; necesarios para la instalación y puesta en marcha del 

equipo serán suministrados por la Universidad de acuerdo con los requisitos indicados por el 

postor previo a la entrega de los bienes. 

 

Respuesta  

Se aclara que la Universidad va suministrar todos los requisitos: pozo a tierra, línea de gases, 

aire seco, cableados, interruptores, etc.  para la instalación y puesta en marcha del equipo. 
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Consulta 10 

En la Sección VII Numeral 1. Lista de Bienes y Cronograma de Entregas. – Fechas de entrega (De 

acuerdo a los incoterms) y fecha límite de entrega. 

Se consulta al comité: Según la especificación técnica aquí planteada y sabiendo es un equipo 

de alta gama de suma complejidad, que requiere ensayos de control de calidad muy estrictos y 

exhaustivos, el plazo de entrega indicado es muy corto, por ello se solicita al comité si se podría 

considerar la modificación a los siguiente:  

- Fecha limite de entrega: 240 días calendarios desde la firma del contrato. 

Respuesta  

Se aclara que las fechas de las bases se mantienen. 

 

 

Consulta 11 

En la Sección VII Numeral 1. Lista de Bienes y Cronograma de Entregas. – Fechas de entrega (De 

acuerdo a los incoterms) y fecha límite de entrega. 

Se consulta al comité: Según la especificación técnica aquí planteada y sabiendo es un equipo 

de alta gama de suma complejidad, que requiere ensayos de control de calidad muy estrictos y 

exhaustivos, el plazo de entrega indicado es muy corto, por ello se solicita al comité si se podría 

considerar la modificación a los siguiente:  

Fecha límite de entrega: se aceptan entregas parciales específicamente para la sonda de estado 

sólido, en el que se otorga un plazo adicional máximo de 90 días calendarios. 

 

 

Respuesta  

Se aclara que las fechas de las bases se mantienen. 

 


